
Rectorado 

Resolución Rectoral n.' 0603-2016-UNAP 
!quitos, 06 de junio de 2016 

VISTO: 

El Oficio n.• 343-FMH-UNAP-2016, presentado el 24 de mayo de 2016, por el decano (e) de la Facultad de 
Medicina Humana, sobre ratificación de la Resolución De�anal n.• 251-FMH-UNAP; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante oficio de visto, don Eduardo Alberto Valera Tello, decano (e) de la Facultad de Medicina 
Humana (FMH), solicita al rector (i) ratificar la Resolución Oecanal n.•2s1-FMH-UNAP, del 18 de mayo de 2016, 
en la que resuelve modificar la Resolución Decana! n.• 242-2016-FMH-UNAP, de fecha 11 de mayo de 2016, 
para cambiar las fechas del cronograma de actividades del proceso de admisión del Programa de Segunda 
Especialización de ia Facultad de Medicina Humana año 2016; 

Que, por esta razón, es conveniente atender lo sol;�i!ado por el decano (e) de la Facultad de Medicina Humana; 
Y· 
En uso de las atribuciones que confieren la Ley n. • 30220 y el Estatuto de la UNAP; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- Ratificar la Resolución Decana! n.• 251-FMH-UNAP, del 18 de mayo de 2016, de la Facultad 
de Medicina Humana, de acuerdo a los siguientes términos: 

"Modíflcar la Resolución Decana! n." 242-2016-FMH-UNAP, de fecha 11 de mayo de 2016, para 
cambiar las fechas del cronograma de actividades del proceso de admisión del Programa de 
Segunda Especialización de la Facultad de Medicina Humana año 2016, que a continuación se 
detalla: 

Modificado y aprobado por el pleno de CONAREME el 9/mayo/2016 
n.º Descripción Fechas ·- 
l Aorobación de disposiciones complementarias en ses.ión ordinaria de CONAREME 22 de abril 

2 Fecha limite ue pre�·ntación ante CONAREME de los requisitos e impedimentos lOO�mayo institucionales por ias instituciones orestadoras para et proceso de ac!::1isión 
Fecha límite de remision a CON.:..:'lEME d-e !a designación de representantes ante 

3 los j:..::-:dos de admisión de las universidades, P<)I' parte del MINSA. gobi��-::,s I lOdemayo 
ret.ionales, ::,5.A.lUO, Sanidades ff.AA. v PNP, CMP v ANMRP. · 

4 fetha límite de instalac!6n de los ju,ados de admisión en las universidades y envlc Hasta el 10 de mayo de acta de instal,-ión a CONAREME. 
Keunión de coordinación sobre oferte de vacantes entre instituciones prestadoras 

5 e Instituciones formadoras en CONAREME (17: EsSalud, Sanidades FF.AA. y P"IP, l?y 18 de mayo 
instituciones privadas} y (18: Miru�tetio de Salud y l?Obiernos regionale:.: ·- 

6 Fechis :fmite para presentacién ante CONAAEME de la oferta dP vacantes ycr I 19 de mavo institucic-�:'!.s prestadoras 01!' servicios de sah.1d. . 

7 Aprobación del ,··.dro general de vacantes 2016 por CONAREME en sesión .;;; z: mayo extraordinaria 

8 
Convocatoda al proceso de admisiór: :-1 resídenta.::-v médico 2016, por parte de las 22 ce :,,ayo . universidades (Aviso en el periódico) 
Talleres de capacitación CONAREME - Facultades de Medicina del proceso de 

9 admisión al residentado médico 2016, con los presidentes de los jurados de 24 de rnevo admisión de las universidades; responsables de las bases de datos de las 
universidades v veedores de CONAREME. 

10 Registro 1e datos de postulantes 2016 en la base de datos del SINAREME a partir 24 de mayo del... 

11 Fecha limite de registro de datos en la página web de CONAREMe 16 de junio 
(23:59 horas) 




